
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87.1.1.1. 00917 o 23 

  

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
INTENDENTE DE  GCOMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE 

RESOLUCION MN” ADM.87110 DE 15 DE JUNIO DE 19387 

CONSIDLIRANDOS 

QUE el 18 de mayo de 1987, se ha otorgado ante 

el Notario Mécimo Primero del cautón Quito la escritura 
pública de constitución de "COMPAÑIA INMOBILIARIA BILBAG 
S.A. INMOBILBAO"; 

JN QUE el doctor Alberto Ferro Torre, ha soiicitado 

la aprobación de la ¿iudicada escritura píblica a cuyo 
efecto ha presentado tres coplas certificadas de la 
misma; 

a DN 

quí la refarida escritura púbiica guarda conftormi- 

dad con el isforme y el merorando Ae SC.DIA.1AR.57.278 
de 3 de mayo de 1957, enitiídos por el Departamento de 

Inspección y Ánélisis de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurídico de Compeñlas Anónimas 

y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societa- 

tio, mediante memorando xx” DJ,(4E,87.306 de 17 de junío 

de 1987, ha emitido informe favorable pare la continuación 

del trámite, una vez que considere que se ha dado cumpli-- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejurcicio «e las atribuciones aslesnedas por 
la señora Superinteudente de Compañias, wediante Resolución 

NE” ADM.3463329 de 31 de diciembre de 19863 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "COMPAÑIA 

INMOBILIARÍA BILBAO S.Ás IAMOBILBAO", con domicilio 

ea Quico, con un cepital social de BOS MILLONES DE SUCRES 
(5/2'*000.006,00), divididos en 2,000 acciones ordinarias 
y nomínativas de (S/1.000,00) UN MIL SUCRES de valor 
cada una, de conforvidacd ¿con los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el NYotario Cécimo Primero 
del cantón Quíto tone uota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presento Resolución y sieate razón de esta anotación. 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 

Propiedad del cantón Quito, ¿inscriba la transferencia 
de dominio que Tealiza el señor Manuel Pientknagura Leser, . 

, en favor de la "CoNPAÑIA INMOBILIARIA BILBAO S.A. INMOBIL- 1, 
pl BAG” de los inmuebles censtantes en la escritura pública 

yA  
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"COMPAÑIA INMOBILIARIA BILBAO S.A. INMOBILBAO”:  Y4 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 

de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quitos a) inscriba la indicada escritura 

pública ¿juuto con la presente Resolución; y b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en 

Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de 

escritura se publique, por una vez, en uno de 

de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de 

ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

la Ley de 

la referida 

los diarios 

la publica- 

COMURIQUESE.- DADA y firmada en la Superíntenden- 

cia de Cowupañías, en Quito, a 

    
Cen esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número 

838 del Registro Mercantil, toma 118.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesta en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en/el egistro Uficial 878 de 

an Z      29 de agosto del misma eño.- Quito, a di ulio de 

tos echenta y siete.- El REGISTRADOR.- . li a 
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